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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 11
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTISÉIS DE JULIO DE  2005
                                                              

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 10, correspondiente a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día nueve de junio de 2005, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.

Segundo. Aprobación de memoria valorada número ATM – E/05/042 para AEPSA 2005, y solicitud de subvención al INEM y a la Junta de Extremadura. Acuerdos que procedan.


La Señora Alcaldesa hace una exposición del asunto de referencia, comenzando, en primer lugar, por recordar los compromisos adquiridos en el programa electoral que fue mayoritariamente ratificado en las urnas por los ciudadanos en las pasadas elecciones municipales, y cuyo cumplimiento es el objetivo principal de su gobierno. 

En este sentido, la mejora de las vías públicas del pueblo es una prioridad; son numerosos los ejemplos que, a este respecto, se podrían poner, añade. 


Pero esos objetivos no se podrían alcanzar sin la necesaria colaboración de otras administraciones. En este contexto, y ciñéndose al tema concreto, explica que por parte de la Diputación Provincial de Badajoz se ha redactado una memoria valorada para pavimentación de la Calle Nuestra Señora de Guadalupe y Travesías, con el objeto de, si así lo decide el Pleno, solicitar la correspondiente subvención al INEM con cargo al AEPSA para 2005. De forma sucinta, se refiere igualmente al programa de necesidades, que fue definido por este Ayuntamiento en la visita realizada por el técnico redactor de la memoria referida, en los siguientes términos:
· Demolición de la pavimentación deteriorada existente en la Calle Nuestra Señora de Guadalupe, 1ª y 2ª travesía de la misma.
· Retirada del material de la demolición.

· Preparación del terreno.

· Ejecución de solera de hormigón para base con formación de las pendientes.

· Ejecución de la pavimentación con adoquines de hormigón rectangular 20x10x8 sobre base de arena con posterior compactación.


El presupuesto total de las obras referidas asciende a 149.619,13 euros, desglosados como sigue:

· Mano de obra: 103.601,32 euros.

· Materiales: 38.313,02 euros.

· Maquinaria: 7.708,65.


En consecuencia, el importe de los materiales subvencionables asciende a 31.080 euros, siendo por tanto la aportación municipal de 14.941.67 euros.


Por su parte, la subvención que se solicita al INEM asciende a la cantidad de 103.600, correspondiente a los gastos en mano de obra.


En virtud de todo lo expuesto, sin que se produjeran intervenciones de relevancia sobre el fondo del asunto, y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar la realización de las obras citadas, conforme al contenido de la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico Don David Amós Corvillo Collar, de la Diputación Provincial de Badajoz, numerada bajo la signatura ATM PRO/05/260, y cuyo contenido pasa a formar parte integrante, en su totalidad, del presente acuerdo.


Segundo. Solicitar subvención al INEM para sufragar los costes de mano de obra necesaria para la ejecución de las citadas obras, con cargo a la partida presupuestaria del Programa INEM – Corporaciones Locales para 2005, con cargo al programa AEPSA, por un importe de ciento tres mil seiscientos euros (103.600 euros).


Tercero.  Comprometerse a financiar, con fondos propios y cuantía suficiente, aquellas cantidades no cubiertas con la ayuda del INEM u otras aportaciones.


Cuarto. Solicitar a la Junta de Extremadura subvención por importe de treinta y un mil ochenta euros (31.080 euros), para materiales.


Quinto. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento público o privado, o realización de cualquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.


Tercero. Fiestas Locales 2006. Acuerdos que procedan.

La Señora Alcaldesa da cuenta del escrito remitido a este Ayuntamiento por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, relativo a la relación de fiestas locales para 2006. En dicho escrito, registrado en el Registro General de este Ayuntamiento el pasado día 7 de julio, al número 1817, se recuerda que mediante Decreto 153/2005, de 21 de junio, se han fijado para el año 2006 las fiestas laborales retribuidas y no recuperables en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el artículo 3 de dicho Decreto se establece que también serán inhábiles para el trabajo, con el carácter de fiestas locales, otros dos días que serán determinados por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, a propuesta del Ayuntamiento respectivo.

En consecuencia, se solicita de este Ayuntamiento la propuesta de sus dos fiestas locales, con el fin de que las mismas aparezcan en la citada relación.


Sin debate sobre el particular, y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente 

ACUERDO


Primero. Proponer como fiestas locales para 2006 en Valle de la Serena los días 15 de mayo y 17 de agosto.


Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, solicitando expresamente a dicha Dirección General la fijación de los días antedichos como fiestas locales para el año 2006 en Valle de la Serena.

Cuarto. Equipamiento Consultorio Médico. Acuerdos que procedan.

La Señora Alcaldesa recuerda, al comienzo de su exposición en este punto, que en la sesión ordinaria del Pleno celebrada el pasado día nueve de junio de 2005, se adoptó acuerdo relativo a solicitud de subvención para reforma y equipamiento del Consultorio Médico Local. En lo tocante al equipamiento, se aprobó una relación de material a adquirir, así como el resto de puntos exigidos al respecto.

Ahora se hace necesario adoptar un nuevo acuerdo en relación con el asunto de referencia, para en primer lugar modificar y ampliar la relación de material científico y técnico a adquirir, y, en segundo lugar, para ajustar estrictamente el acuerdo plenario a las previsiones contenidas en el Decreto 103/2005, de 12 de abril, por el que se regulan las subvenciones a Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la infraestructura y equipamiento de centros y servicios sanitarios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 44, de 19 de abril de 2005).
Una vez explicado el objetivo que se pretende conseguir, sin intervenciones y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente
ACUERDO

Primero. Llevar a cabo la adquisición del equipamiento que a continuación se relacionará, que será destinado al Consultorio Médico Local de Valle de la Serena, con un presupuesto total de 8.404 euros, IVA incluido:


Para la sala de espera:

· 5 sillones para sala de espera pacientes.

· 4 sillas para personal sanitario.

· 4 papeleras para sala de espera.

· 1 expositor folletos mural.

· 2 ordenadores personales e impresoras.

· 1 vitrina para uso médico.



Para despachos:

· 4 mesas auxiliares ordenador.

· 1 fichero metálico 37 x 22.



Equipamiento clínico – instrumental:

· 1 pesabebés no digital.

· 2 set de curas.

· 2 fonendoscopios.

· 1otoscopio.

· 2 manómetros doble toma.

· 2 esfingomanómetros estándar.

· 1 manómetro de una toma.

· 1 maletín – mochila para enfermería.

· 2 linternas de bolsillo.

· 2 tensiómetros de mercurio.


Segundo. Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente se cumplirán todas las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y demás disposiciones legales vigentes de aplicación.

Tercero. Solicitar a la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, para la adquisición del equipamiento relacionado en el punto primero del presente acuerdo, una subvención por importe de 8.404 euros

Cuarto. Adquirir el compromiso de aportar la diferencia en el caso de que la subvención concedida sea inferior al importe total del equipamiento adquirido.


Quinto. Adquirir el compromiso de destinar el Centro a fines sanitarios por un período no inferior a treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura.
Sexto. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento público o privado, o realización de cualquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.”
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintidós horas y quince minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.

Vº Bº                                                                                            EL SECRETARIO
LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                Manuel Caballero Muñoz
En Valle de la Serena, siendo las veintiuna horas y cuarenta minutos del día veintiséis de julio de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Doña María Sol Mateos Nogales. Da fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales





CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don Juan José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


 Manuel Caballero Muñoz
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